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La Constitución de la Unión Postal Universal, el Regla
mento General y su Protocolo. final; el Convenio, el Regla
mento de EJccución y su Protocblo Final; los Acu.erdos re
lativm. a las ~artas y cajas con valor declarado, a enco
miendas \paquetes o bultosl. po.stales, a giros postales y 
bonos postales de viaje. a transferencia postales. a envíos 
contra reembolso. a los erectos a cobrar, a! sel'vicio inter-
11ac1onal del ahorro y a su.ócripcio11es a d¡arios y publicacio
nes pCi:iodicas. con sus Reglamento~ de EJecución y Pro
tocoloS Finales, f1nnados en la ciudad de Viena. Austria. el 
dia 10 de julio de 1964, duraute el XV Congreso Poótal Uni
versal. 

ARTICULO ¡9 

I. A Jos fines del- presenre Convenio, -la expresión "em
presa agrícola" significá las empresas o partes de empre.sas 
que se dedican- a cultivos, cría de gan>icto, sl\vicultura, hor
ticultura, transformación primaria de. productos agrícolas
por e! mismo producto o cuaiquier otra forma de aCt-ividad 
agrícola. 

2 ):::uando sea nec·esar'io, la autoridad con1petente, previa 
consult.a con las organizaciones m:i.s represenLativas de en1-
pJeadorcs y de-trabaJadores interesadas, cuando existan, de
tern1inará la linea de den1arcación entre la agricultura, por 
una parte, y la 1ndu~tri:'l y el con1ercio, por otra. en forma 

1>1 cit1':1 .1 tal que ninguna empresa agrícola quede al nlargel'l del sis-
ArtícUlo primero. Apruébansc en tod:i.s sus parles la cons-1 tema naf?1011al de inspección del trabaJo: . ' 

b) Por un órgano Unico de inspección del trabajo, ·quP 
organizaría en su seno una especialización funciona\, me
diante la adecuada -forn1ación de los inspectores enca~gado.s 
de ejercer sus funciones/_en la <igricultura; , 

el Por un órgano único de Ja inspección del trabajo, que 
organizaria en su seno una especialización instilucional por 
medio de la crellción de un servicio técnicamente. califica
do, cuyos agentes ejercerían sus fuúciones en la agncultura; 

d) Por un servicio de inspección especiahzado en la agri
cultura, cuya actividad estariH sujeta a la vigilancia de-un 
organismo centrn.l dotada de estas mismas facultades res
pecto de los servicios de inspección del trabajo en otras ac
tividades, como la industria. el traíisporte y el coinercio. 

ARTICULO 89 
tttuCtón de la Unión Postal Universal. el Reglan1enLo Ge-'¡ 3 En caso de duda respecto de la apheae1on del presen-
neral y su Protocolo f'!nal. el Convenio. el Reglanlento de te Conve;110 ª,.~in~ en:presa ~~una p_arte de una e1npresa, 1. El personal de la illspección del trabajo en la agricul-
Ejecucion y su Protocolo Pinal. ¡05 Acuc•·dos Relatii·os a las 

1
1a cucstion ~e.a iesuclla po• la _auto11dad con1pelente. tura deber:i estar co1npuesto de funcio11arios públicos cuya 

caitas y c.iJas co11 valoi dccl;,>ado a erLotniendas 1paque-¡ s•tuación jurid1ca Y ccndiciones de se1vic10 les ga1ant1cen 
tes 0 buJo,,~1 postales a ¡:•ios post,iles y bonos post,115 de ARTICULO 2° est~bil!dad en el e1npleo e independencia de los CH.mbios de 
Vl<IJE ,1 ti 8 nsfeienc"15 poSla\es a cn>ios conu,1 1 cen1bo\so , go 1er110 Y de cualqu1e1 1nflucnc1a exte1na 1ndeb1da 
a les efectos a cobiai al oeivicio uiteinacicnal del :1ho•io En el p1esente Convenio 18 exp1es1on dispos1c1ones lega- 2 Cuando sea confo1n1e a l<! leg1slac1on o a Ja p1actica 
1 :1 -uociipciones a di<1itos y pubhcaciones peiiodicas con Ir~ con1µ1ende ademas de la legislac10!1 los laudos a'b1-

1
nac1onal los IVIiemb1os pueden 1ncllH1 en su s1ste1na de 1115 _ 

;tb Reglanientos de E¡ccuc!OIJ; Piolocolos Finales futna-[tiales y los cont1atos colect11ros a lo~ que se confieie fue1za pecc1on del tr<ibaJO en la agiicu1tuia <i agentes o 1epiesen
dos en la ciud,id ele Viei,a Austiit el dia 10 de Jullo oc de ley v de CU\O curnpl1111!ento se encargan los 1nspecto- tantr..s de las 01gan1,iac1ones p1otesionales cuva accion corn-
1964 dui,nil..e el XV coiigie~o Postal un.veisal, do:únle•nos, ies del t1nb,1,o pletat1a la de los funcionauos publicos D choó agentes y 
que -rn coµ1a c:crtific:od<i l'epo'ian en lH Secretnria de !a Co- ! tepr¡sen~a_ntes deberan gozar de g<irantia~. de estabilidad en 
inis)én Segunda Constitucional Penn>lneutc de la ca 111ara i' ARTICULO· 3n ~u~ _unciones Y estar a cubierto de toda 111fluenc1a externa 
de Repre.<;cntantes. · _ 1nueb1da. 

Articulo segundo. Lo> gas(.os de la Unión Postal Unll·er- Todo 1niembro de Ja OrgHnización Internacional del -Tra-
.onl que d<"ba sufr~gnr Coloiubia en CU!llpliniienlo de lo d;s-] baJO !J~.ra el que esté en vigor el presente Convenio deberá ARTICULO 9° 
puesto por el articulo 21 de la Coiistilucion. en arnionia .. n19nt~ner 1111 sistenia de inspección del traba¡o en la agri-
con loó ¡irticulo~ 123. 124 y 125 del Reglainento Gener,d d~ cultuin. l. A feserva de Ja,, condiciones de contratnción oue la le-
la Uu!On Poótal Univer~al, se llnputoni.n al Pre~upucslo Na- gislac1ó11 nac;onal estable:i;ca para los funcion<inos ·públicos. 
cional ~un cflrgo nl lviniistcno de nel;iciouc~ E:-;Lenores. ARTICULO 49 en.la contrat~ción de inspectores del trabajo en ln agricul

Df!da Cil Bogotfl, 
1101•ec:entus. setenla 

D. J!,_ a de de n>il E.l ó'St_eina de inspección d_e_I trab<ijo en la agricultura se 

1 

rtpl1cara a las empresas <igr1colas que oc11pen trabajadores 
f!~;)larindos o aprcndice~, cualesquiera que .sean la forn1a .Qe 

tura se deberan tener eu cuenta unican1ente i<is aptitudes 
del candidato para el dcseni-peil.o de su~ funciones. 

;? . La autoridad competente deberá determinar la formL\ 
de comprobar e;;as apltcude~. .1' cinco 11975' 

Republicf! 

1 

su remuneración y la índole, forma o duración de ..su con-
. trato de trabajo_ 

CoUST;\VO BALCAZAR í\10NZON i 
E! P1esictcnle del honorable Senado de la 3 Los inspectores del trabajo en la agricullura deberáli 

recibir formación 11ciec1,1ada JX•r:l el deseinpeflo de sus fun
ciones. y se deberán tomar medidas para proporcionarles 
fo,rniación complementaria apropi<ida en el Curso de su tra
baJo. 

ARTICULO 59 
El Presidente de la 

1 Todo 1niembro que ratifique el presente Convenio po-
hono1:able Cán1ara de Representantes.¡ 

ALBERTO SANTOFil\110 BOTERO drá ob.l_igarse también. en una d~claración adjunta a su ra-
í t1f1cac1on. a extender la 1nspecc1on del trabft-JO en la agri

El Secretario General del honorable senado de !a Repú- cultura n una o más de las siguientes categorías de perso-
blica. nas que trabaien en empresas agricolas. 

al Arrendatarios que no emple-en mano de obra externa. 
Amaury Guerrero aparceros y calegorias sin1ilares, de trabajadores agrícola::;; 

· bl Personas que participen en una empresa económica 
El Sec1·eiario General de la honorable Cáma1·a de Repre- colectiva. c·omo los miembros de cooperativas; 

scntantcs, 
el J\·I1embros de la familia del productor, como los defina 

Jgnacio Lag-uado l\'.IouC"ada la legislación nacional 

República de Co!on1bia - Gobierno Nacional. 
2 Todo Miembn'.1 que hay-a ratificado el presente Conve

nio podr>i. comunicar ulteriormente al Director General de 
Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 
que se comprometa. a extender la inspección a una o más 
categorías de personHS nJenclonadas en el párrafo preceden
te. no con1prend1das ya en virtud de una declaración an-

Bogotá, D. E .. dicien1bre 
Pub!iquese y ·ejecútese. 

12 de 1975. 

,1u-O.">;SO '''l'l:Z ,lllCH(LSE' tenor 

El lvlini . .,tro de Relaciones Extenores, 
3 Todo mien1bro que h<iya ratificado el presente Conve

nio deber:i indicar en las n1emorias que someta en virtud 

ARTICULO 10 

Las mujeres y los hombres deberán ser igualmente elegi
bles ·para fonnar parte del personal de la inspección del 
trabajo en la agricultura, y cuando fuere necesario se asig
narán funciones especiales a las inspectores y a las inspec
toras. 

ARTICULO 11 

Todo Miembro deberá adoptar las-medidas necesarias para 
asegurar que expertQs y técnicos debidamente calificados y 
que puedan contribuir a la-solución de problemas que re
quiera.n conocimientos técnicos colaboren·. de a.cuerdo con 
los metodos que se consideren más apropiados a las condi
ciones nacionales. en el ::.ervicio de inspección del trabajo 
en la agricultura. 

ARTICULO 12 

del artículo 22 de la Consti~ución de la Organización Inter- La a to d d t 
lndaleclo LiC>ano Aguirre nar:ional del Trabajo, en qué niedida ha dado 0 se propone iad a u ll a campe ente debera adopta1 medidas apro-

El l'vlinislro de Con1unicaciones, 
dar efecto a l:is dispus1c1onts del Convenio re~pecto de \as P_ . as P ra prom?vei una coope1acion eficaz entre los ser
c~tegonas de 'Peis~nas n que se teheie el panafo lº del vtc~o.s de inspeccion del trabajo en la agricultura y lo.s se1·
p1 esenle' a1 ticulo que aun no hayan sido conip• endidns en \ vicios gubernamentales e instituciones públicas o reconoci-

Fernando Gaviria Cada\'id una declaiacion ~~~que puedan se1 llamadas a eJeicei actividades analo-

ARTICULO 5e 1 2 Cuando fuese necesa110, y s. cond1c1on de que no se 

LEY 47 TIE 1975 
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pe!Jud1que la apl1cac1on de los pi incip1os del ..presente Con
El sistema de 1nspecc1ón del tiaba¡o en \a ag11cultu1a ven10 la auto1idad competente podra conf1a1, a titulo au-

estará encargado_ de 1 x1~1ar ciertas funciones de 1nspecc1on a nivel reg1on<il o lo-

v l l 
l' . to d 1 d' - 1 1 cal a servicios gubernamentales adecuados o a instituciones 

, al e ar por e cunip 1_tn1en e _as 1spos1c1ones .~ga es·. públicas. 0 asociarlos a dichas funciones. 
, . . , reh,liva~ a las cond1c1ones de ¡rabaJo y a la protecc1on de 1 

iior la ctia_l se ap~ueba el -Cn1H·cn10 In~rrnaeinnal c~cl Tra- ! los traba adores en el e'ercicio de su irofesión, tales conio 
bajo. rclatlvo a la H1sp~c~ion del traha.;o en la a_g;ri~ultnra. l las di.~po;iciones sobre !~oras cte traba~o, salarios. descan~o ARTICULO 13 
:.idoptado por la Confcrc11~1a General de la Organnae1on In- 1 0 .. -d d ¡; - ·b' t· . . ¡ · , 

tcrnacional do.;l Ti·abajo (Giuc!Jra, 196~1. seinana Y va:aciones, se.~ui i ª · L~iene Y 
0

. H;nes ª1 ' _ern La autoridad competente deberá adoptar medidas apro
pleo de __ m_u1e1es Y wenoies. Y .adem,.s clispo~icion~s afnies, 1 piadas para pron10ver la colaboración entre Jos funciona
~:1 lrt med:da ~n que los uispect~res del tra

1
ba¡o e;ten. ~nea'.·~ i rio.s de la inspección del trabajo er: la ag_ricultura y !os em~ 

,,ados de ve\~¡ por_el cump!i_n11tr:ito_de dlC.l.aS d1.,posic ones,] picadores y trabaJadores o sus org<1111zac1ones cuando ex1s-
El Cong1·eso de Co!onibia, 

l'l<.1<1-1.1 bl Proporcionar infonnac1on tecrJJca >' asesorar a Jos cn1- tan ·- ' 
plelldores y a los traba.wdores sobre la niancra más efectiva 1 · 

Articulo ¡;riinero. Apruébase el siguiente Convénio 1uter- de· cumphr las disposiciones legales: ARTICULO 
14 11ac1011;il (lel Trabajo. adoptado por la 53ª Reunión de L11 e1 Poner en conociniiento- d~ la autondad ccrnpetente lo~ l 

Cor.fe! c11cia Gcnercd de !a Organización Inlernacion:;! del defectos o los abusos que no estén espe~ific01J11ente cubiert::i?, 
TrabaJO po,r las disposicione~ legales ex1.0 tentes. y so1neter a ella pro· 

pos1ciones para n1cjarat· Ja legislac1ón. 
•CONVENIO 1~~ 2 Ln iegi~lación nacional puede confiar a los inspeclores 

del'trab8JO en Ja ag¡·icu!turfl. funciones de n.:,esoi-amiento o 
L8 Conferencia General ele h1 Orgnnización Internacionco;l de control del cun1plhnientó de lHs disposiciones legales so-

del Trabajo· bre condiciones de vida de los trabaJadores y de sus la1ni
Convocada en Ginelira por el Consejo de Adniinistración 

~le la Olicin<l Jntenn1ci1Ju<il del Trabajo. y congregad~i en 
dici1a ciudad el 4 de juuio de 1969 en su 53~ Reunión, 

Tomando nota de las d'óposicioncs de Jos Con1·en1os In
ternacionales del Trabajo exi~tc1ücs sobre la inspección del 
trabajo, como el Convenio sobre Ja Inspección del Ti11b<ijo. 
1947 ;1plicablc a la !ndustna I' al con1e1Tio. y el Convenio 
"Sobre las pl;int<iciones, 1958. q"ue cubre a una catl'goria li
n1:tada dP. empresa~ ar;ricol"s 

Considerando Que seria útil adopt<ir nornias internacio
nale~ gencrale3 sobre I<• inspección del trabajo en la agri
cultura. 
Dcspué~ de haber decidido adopl;ir diversas proposicione~ 

relativas a la inspección de\ trnbajo en !a agricultura. cues
tion que constituye el cuarto punto del orden del dia de la 
reunión, y 

Despué.s de haber decidido que dichas proposiciones re
vistan la forma de un convenio internacional. adopta. con 
fecha veint1cin'co de junio de mil novecientos sesenta y nue
\·e, el sigu1enlc convenio. que podni ser citado con10 el Con
venio sobre la Inspección del Trabajo \Agricult_ura>. 1969: 

lias. 
3 Ninguna otra función que se encomiende a los inspec

tores del tr¡¡bajo en la agric~·ltura deberá entorpecer el cun1-
plirniento efectivo de sus funciones principales o nienosca
bar. en manera alguna, la autoridad e imparcialidad que loó 
inspeclo1·es nece5itan en sus relaciones con los en1pleadores 
_y los trabajadores. -

ARTICULO 7Q 

En la medida en que sea compatible con la práctica 
admir:;.islrativa del Miembro. la inspección del trabajo en la 
agricultul'a deberá estar bajo la vigilancia y control de un 
organismo central. 

2 En el caso de un E.~tndo Federal. -1a expresión '"orga
nisnio central" podrá significar un oi·gan'sñ10 central al 
nivel federal o al nivel de una unidad de la federación. 

3. Ln. inspección del Trabajo en la agricultura podría ser 
realizáda por ejemplo. 

aJ Por un órgapo único de inspe,cción del trabajo que ten
dría la re~ponsabilidad de todos los sectore.s_ de actividad 
económica; 

Deberán toma1·se inedidil.s a fin de asegurar que el, nú-
1nero de in~peetores 'del trabajo en la agricultura sea sufi
ciente para asegUi'<IJ" el cumplimiento efectivo- de las fun
ciones del servicio de inspección. y sea detenninado teniendo 
deb\d;i.mente en cuenta· 

al La importancia d_e las funciones que tengan que des
efnpeñar Jos in>pectores, particularmente· 

i1 el nú1nf\·o, naturaleza. importancia y situación de las 
en1presas agrícolas sujetas a inspección: 

iil el nún1ero y categorías de las personas que trabajen· 
en tales empresas; y 

uil el núinero y ~omplejidad de 
por cúya aplicación deba ve_larse; 

las disposiciones legalee 

bl Los inedias n1ateriales puestos a disposición de Jos ins~ 
pecto.res, y 

ci Las condiciones prácticas en que deber:'in realizllrse las 
visitas -de inspección para que sea11 eficaces. 

ARTICULO 15 

.La ;iutoridad competente deberá adoptar \as medidas 
necesanas para. proporcionar a ios inspectores del trabaju 
en la agricultura: 

.al Oficinas locales situadas habida clténta de la situación 
geográfica de las empresas agrícolas y de las vías cte comu
nicación que existan, que estén equipadas de acuerdo con 
l:i.s necesidades del servicio y que. en la niedida de lo PD:
,;ible, sean accesibles a .todas las personas interesadas; 



28, 

)JI Medios de tr;111~pol'te necesano~ para el desen1pel"io de 1 e\ Los inspectores del trabajo en la agricultura deberán 
sus fu11cione~. en caso de que no existan servicios públicos considerar con10 absolutarriente c0nfidenci,al el origen de 
apl'opi<'bdos. cualquier queja que les dé a _con_ocer un defe~to. un pelig1-,. 

2 La 11utoridad Competente deberi adoptaT las medida~ en !o.~ métodos de trabajo o una infracción de las disposi. 
neees>iri¡¡~ pnra reernbolsar n los 1n5pectores del ll'fi.bajo en ciones legales, y no dcberan revelar al empleado1: o a. su 
Ja agricultura lodo gasto in1p1·ev1~to Y cualquier gasto ·de representante que la vj:sita de insPecciÜn 'se eféctúa ¡:ior hli.-
v1aje requen\10~ )Jíl!'fl e! cun1pl]1niento de sc1s obllgaciones berse recibido dicha qÍleJa. · 

ARTICUf,,O 16 

1. Los inspecto1 es del trabajo en la agncultnra provistos 
de la~ credei1cialeó pertinentes c:it<ini.n nutonzados 

Las empresas 
frecuencia y el 
cación efectiv>i 

ARTICULO 21 

agricolas deberin ser inspeccionnda!S con Ja 
esmero necesarios para garantizar la apíi
de las disposiciones .legales pertinentes 

ARTICULO 22 

0,1 A,R.1 O .. Q PI C IAL 

uso del derecho de denuncia previ,sto en· este artículo que~ 
dar:i obligado durante un nue,vo periodo de diez aúos. y e9 : 
lo sucesivo podra denunciar este Convenio a la expiración 
de cada período de diez aüos, en· las condi_ciones· previSta:; 
eJ? este articulo. 

ARTICULO 31 

1 El Director Generfll de l.i Of¡cina Internacional del 
Trabf!jo notificara a todos los M1e1nbros de la Organización 
Internacional del Trabajo el 1 cgistro de cuentas_ ratifica
ciones, declaraciones y denuncia~ que le comuniquen los 
Miembros de la Orgauización. a• P.'1.1''1 cntl'ar librenien1e ':-' sin previa not1f1cación. a 

cu~lquic1· 1101<1 del din o de la noche, en todo sitio de tra
baio sujéto a )nspecciot1. 

b1 Pata entrar de dict ell cualquier lugur i·e~pccto del cual 
tengan niotivo l'tllonablc p<ira suponer que esta sujeto n in~
peccion_. y 

c1 Parn proceder a cualquier prueba. ~nve.<.tigac1ón o exá
n1en que consideren nece~ario ¡¡ fin dt! ce1-ciorarse de qu~ 
las dtspo.>iciones legalc~ se observ<111 estrictarnente. y en par
ticul~r: 

2. Al notificar a Jos Mlembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que le haya sido con1uni-

Las person<is que violen 0 descuiden- Ja observancia de· cada. el Direc~or GeÍl_e_ral llan1<1rli. 1''\ atención de los Miem
l<i.<. disposiciones legales por cuyo cumplimiento velan loo bros_de

1 
la_ Organ1zac1on sobre la fecha en que entrará en 

inspectores del trabajo en la <igricultura deberin .o.er sonle- ¡ vigoi e piesente .Convenio. 
tidos in111ediat>1rnente, sin aviso previo, a un procedilniento - · 
juchcial o adrninistrlltivo. Sin embaFgo, la legislación nn- ARTICULO 32 
cionnl podl'á establecer excepciones, en los casos en que de- El Di1ector 

1

GeneraJ. de la Oficina Inlernaciónal del Tra-

¡1 para interrogar. solos o ~nte testigo~, :ti en1pleador. al 
pcr~onal de IR en1pres<1 o ;i cualqluer otra persona que a_ll1 
.~e encuentre .sobre cualquier a~unto relativo >i la >ip11cac1on 
de l:<s clisposicione~ legales. 

be dai·sc un aviso p1·evio, a firi de solucionar Ja situación o b>ijo comunicará al Secretario Gelleral de las NaciQnes Uni
ton1ar disposiciones prevenliva.s. das, a lo~ efectos del regi.stro y de conrornlidad con el ar-

2 Los i11spectores del trabajo tendrán la facult>id de lid- ticulo 102 de la Carta de las -Naciones Unidas una in,or
vertit· y de aconsejar, en vez de iniciar o recomendar el mación con1pleta wbre todas laS_ratifiCaciones·:-9eclaracio
procedin1ie1_lto correspondiente. nes y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con ii' para rxigir. en 111 forn1<1 pi-escrit<i por la legi.<il>icion 

nacional. la prcscnt.:•ción de \1brnó. registros u otros docu
nientos que la legislacion nationnl 1·clat1va a las _condicio
nes de V•d>i y de l1 nbajo 01·dEne llevar. pat·a co1nprobar su 
conformidad con las d1sposictones legales J· para obtener co
pias o extraclo~ de los misn1os· 

iii) pan1 toni>tr o sacar muc~tras de product.os, substan
cias v 1n~tenales utilizados o n1Hl!ipulados en l>i empresa 
agricOla. con e! propósito ele lu1a!izarlos_ 1Hemprc que se no
tifique nl en1pleador o a su representaut.e que los productoo 
n1uestn1.~ o sullslancu-1s han .c,ido lomados o sacados con c\i
cho pl'Opósito. 

2. Lo.;; in,,pectores llr.l trabajo 110 podrftn entrar en el do-
1111cilio pnvadn c\el produr:tor <011 aplicación de los aparL'l
dos a1 o b• del púrr"fo }" del pl'ese11te articulo sino con el 
con~ent1n1i.cnto del pl'oduct.or o con una autorización espe
ci'nl concedida por la <Hilondnd con1petent.e 

ARTICULO 23 

Si los inspectoies del trabajo en la agricultura no puedcr; 
ellos n1ismos iniciar el procedinüenlo deberftn estar facul: 
tado0 p<1ra traus1nitfr directamente a la autoridad co1npe
tente los inforn1es s'obre violación de lfl.'i disposiciones le
gales. 

ARTICULO 24 

La legislación nacion>il deberá prescribir sanciones adecua
das. que deberán ser efectiv>1n1ente aplicada.o.. para lo~ c<isos 
de vio!aeión d<0 las disposiciones legales por cuyo Cun1pli
n1iento veletl los inspectores del tt"<1bajo en la agricultul'•1 
y p>ira los casos en que se obstaculice a los irispectores del 
énllJ<ijo el dese1npe!"io de sus funciones_ 

ARTICULO 25 

los artículos precedentes_ 

ARTICULO 33 

Cnda vez que lo estime necesario, e! Consejo de Aciminis.: 
tración de la Oficina Intel·nacional del Trabajo _presentará 
a la Conferencia una mé1n9ria sobre la aplicaC'ión del Co\l
venio Y Considerará la conveniencia de incluir en el orden 
del tlia de la Conferencia ·Ja cuestión de su révisión total 
o parcial. 

ARTICULO 3·4 
1. En caso de que la Conferencin adopte -·'un nuevo con

venio que implique una.revisión total o. pii.rtial del. presente 
Y a n1enos que el nuevo convenio contengn disposiciones en 
contrario 

3. Al efectu"r un.l vlsit;i de 1uspección. el inspector de
ben't nolif1car ~u pi esenci:1 al ernpkador o a su represen
tante y a los ti<1b<0jadores o a sus representantes.,-,_ menos 
que considf'1 e que d:cha not•fi~~1c1on puede per1ud1cai· e, 
cu111pluniento ele sus funcioue~. 

al La rntificac1ón, por un Miembro, del nuevo conYenio 
revisor implica.r.á, ipso jtire, !'a: dénwlcia ininedi::ita de este 

1. Los inspectores del lrnbaj'o o las oficinas loc<iles de ins- convenio, no ob~tante la-s disposiciones contenidas en el 
pccción. según sea el caso. deberán presentar a la auton- ¡¡rticulo 30. sien1pre que el nuevo c0niien10 revisor haya eu
<llld central de 1nspec-ció11 info-rn1es pe,.iódicos sobre los re- trado en v;gor: 
sult<idos de sus actividades en la agricultura. bl A partir de la fecl\a en que entre en vigor el nu'evo 

ARTICULO 11 

Lo& sel'vicios lle lllSpección del tt·abHJO en 1,1_ <ignculOLll"a 
deherin pani(:ipat. en los casos ven ln fonTILI que la au-
tondad cornpet.e11tc Jelc1·1nine, en el control preventivo de 
nueva0 1nstalr,c1one.'. rnnt~n~1i; o suh~tanci<is )' de nuevo3 
proce(lin11entos d1; n1an1puL1ción o t1·~.nsron11aciou de p1 o-

2 La autoriC.ad central de inspección determinará perió- convenio revhor el p1·esente convenio cesará de estar abier
dica.nient~ la fol'ma en que esto~ informes deberán red<1ctar- to a Ja ratificación vor los Miembros. 
~e y las matenas de que deben tratar. Estos informe-s debe- 2 Este Convenio continuan\ en vigor en tüdo caso. en su· 
rin presentarse por lo incno.o. con la frecuencia que dicha· forn1a y conoenido actuales, para los Miembros que lo ha
autorid:id dct.ennine. Y en todo cnso a intervalos que n'.J yan r>itifieado y no ratif1que1i el c6nvenio revisor 
exced>in de un aiio. 

ducto.,- que pued;t11 cón.o.tüuir un pel1¡;1 o ¡;<1ra Ja salad o la 1 ARTICULO 26 
&eguridac\. . 

1 Ln auloridad central de inspeccióu publicará corno in-
ART1CULO 18 · for111e sepnrado o como part~ de su inforn1e auual general 

os 1nsp1~c ores_ l.C rRvR)O en a ng:r-1cu ur>i es <11·nn ción en la agncultura. L 
· ' 

1 1 ¡ , · 1 · le ' · 1 un infol'me anual sobre la labor de los servicios de·inspec-

1acultf'ldns. p;na loin.-it ine_did<is a fin de que_ se elnnnicn los 2 Estos_ informes f'lnURles serán publicados dentro de un 
d~fe~tos ob:c-\'l"\·>~dos e:_'~ la ~1 :_t_alnc_'º 1 ;- ,111oncll1e 0 __ rnetodns ele plHzO razonable, que en ningún cP.so podni. exceder de dcce 
t1ab.1JO en 1.1~. ~n1p1es.,s a,,i1loL1s 1.1clu1cto el u.,o de inatP.- niese.~ desde lri tenninación del aii.o a Que se refieran_ 
n<1s o sustRncw.;, p~llgro~n~. cu:1ndo teng¡¡n tnolivo ra~on<i- 3 Dent1\1 de los tres n1e.<ccs siguientes a su publiCRci<in-se 
ble para cret'r que con~ltlllycn un peligro p~ra la sa.lid 0 re1nitirin copias de loS" info1·rnes anuales al Director Gene-
segnnda-d _ . ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 

~ A r1n de IJefnl<U"les que "doplen dichas n1ed1das, lo.o •. 
ARTICULO 27 inspectores estar>tn facullndos. ;l rcset'\'t1 de cunlq11ie1· recur

·'º legal o ,1din•nistrali,·o que ¡JUe(i<t prescribir J¡¡ legis!<1c101; 
nacional. pura ordcn<ll' o hacer ordenar 1 El inforn1e anual que publique la autoridad central de 

f'l 1 Que. clenl rn de un ple-a.o delen11inado_ se hagan las 1 in.c,pecc1on tratará en particulal' de las siguientes cuest10-
niodificacionPS que ·"en11 necesarias en la in8talación. pl>,n- ! ne5_ en la n1edida en que se encuentren bajo el control de 
ta. locales. herr:unienl.i.>. Eqtupo o n1llc¡t1inar1a pll.-a asegu·· d1cl1;¡ autoridad. 
rar 'el cunTpli!'1ie11to de la, dispo~1ciones legales rel>itivas a ai Legisl<ición pe1t1nente de lCIS funciones de la inspección 
la salud o segu1·idacl. o del tr>ib<1jo en la :i_gncultura: 

b• Que s.o n-_iopteu n1edida<; de <1pJicac•ó11 inn1edintn. quL' bi Per~onal de! se!·vicio de inspección del trabajo eu \>i 
pueden co11~i:-.lir ll:ista en el cese del txa.bajo_ en caso de agricultura, 
pPligru inni•nei-,lc p11ra la s,11ud o segund<itL _ el Esladísticah de la5 en1p1·esas agrícolas sujetas a ins-

3 Cu>indo ef pro,·0clin1i0nto descrito en el paiTnfo 29 no pe~c1ón y 11ú1ne1·0 de personas que trabaJen en ellas: 
~e>1 ceinpatible c0n !>i p1·:\cltca adr:n;ni.<,tn1tiva o Jlld1cial de] d1 r<:stadhticas de las visi_tas de in~p'ección; 
l\1'iernbro. los Inspectores tendriln derecho a solicitar cic la ei Estadistica~ de las uifracciones con1etida~ y de \as san-
nntoridilc\ con1pete11te que dicte lns ord~nes que selln oc! ciones in1puestos, 
caso 0 que adopte •necl1da~ de aplicación inmedi>ita. f1 E.o.tadislicas de los accidentes del lrab>ijo Y de sus cail-

4 Los defeclos coniprohados por el inspector durante lfl sas. 
vi~ita a una en1pre.'n y l«s n1eciich1~ 01denadas de confonn1- g> Estadisticn~ de las erifern1cdadcs profesionales y de 
d~•d con el parr:i.fo 2. o .'>olictt"dns de confonn1d:ld con el .~us c11us;is. 
p~rrafo 3. deberiu1 ~p1· pue~lo~ in1nediata1ncntc en co11oc1-
1niento del en1plcacl0•- y ele los rep:·esenlantcs de los tr>i
bajadore:i. 

ARTICULO lG 

Deberiln notifica1·-;c " 1~, Inspección del trnbajo en la 

, ARTICULO 28 

Convenio 
General 

seriln 
de la 

Li5 r~tilicaciones formn.le~ del presente 
con1unicad>is. para <;U regisll"O, al Director 

'¡Oficina Internacional del Trabajo_ 

agiHultu1<1 en Jo~ L:1'05 y en l>i 1ü1rn,1 que detern1ine 1<1 1 ARTICULO 29 
Je21slac1on 11f'lcionaJ los aer1derlcs del (JabaJo y los caso>•, 
dP- enf<:l inedacl profc8ion>il que ocurran en el sector agrí- 1 E~te Convenio obligará i1111ca_1nen(c >i aquellos l\1ien1-

. - bro~ de la 01·gan1zac1011 Internacional del Ti-aba¡o Guyas 
cola ratificaciones haya registrado el Directoi- General. ' 

2. En l~ 1ned.da de lo posible_ los inspecloreó del tr<ihajo 
d d 2 Entrara en vigor doce· niescs después de la fecha en p111t1c1painn en toda 1nvest':Sf\C1on en el lugftl' en on e -

h,i_van ocuiiidg '<JIJ,(' ldS causas de los accidentes del tia- que las ratificacione3 de dos Mieliibros hayan sido registra
baJo v de lo~ c>isos de eufennf'dad p1ofes1onlll q1as g1a\CS l d.lS por el D_irector General. - . r· - l' 
v pai·ticulannentc de ,.qu~llos que havan ten;do co11secuen- i 3. Desde dicho 1no111ento. este Conv~n10 ent1a a en v1go. 
',· . t ¡,. . 011. do varia·· vil:o•inas ¡para cada Mienlbl'o, dcce inc.o.es despues de la fecha en que 
1:•flS nioi a ~s u oca:,¡ '1 • ·~ - haya sido regiolrada su rn.tific:ación_ 

ARTICULO 20 

A i·csc1·va de Jn~ cxcepcion~s que estahlezcf! la legish1ción 
n~cional. 

a 1 Se p1·ohillira r¡t;e los in~pectores del traba ¡o en ¡,, <:gi-i
cultura tengan cualqnier interés dic·eclo o ind¡[·e~to en h;s 
ernpre~fl:-, que es~<~n bajo su vigilnnc1a 

b, Los inspectores del trabajo en la agricultura estar:in 
obligados. so pena dy s.1nc:oncs o 1nedidf'ls disc1phn8ri<0s 
ap1opiaclas, a no revelar. ul aún de~pués de h~ber deja¡lo el 
servicio. los secrelns con1erc1ales o de fBbric.oción o Jos 1né
to'dos de producción de que puedan haber tenido conoci
miento en el <;lescn1pc1'to cie sus funciones y 

ARTICULO 30 

L Todo Miembro que !laya ratificBdo esle Convenio po
dni dcnuncinrlo ll J;¡ expiración de un periodo cte diez ailos, 
a partir de la feclla en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, tnediante_ un acta coinuniCada, parn su r-egistro. al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
La denuncia no ~urtirá efecto 11a~ta un afio después de la 
fecha en qHe se haya registrado. , 

2 Todo Mienibro que !laya rfltificr;do-este Convenio y que. 
en el pl<1zo de un ai'fo después de ln - expiración del periodo 
de diez aj'los n1encionado en e1- pirr>ifo precédente. no haga 

AP,TICULO 35 

Las versiones inglesa y francesa del texto de es.te Con
vento son iguahnente f\Uténticas. 

Es fiel copia lon1adn del ·original que repo8a en los archi
vos ele l;i División de Asunto~ Ju,-idicos del l\1inisterio de 
Relaciones Exteriores. 

El Jefe de la Div"i.s!ón de Asu11tos Juridicos. 

Jorr;e Sánchez CaruacliO 

,Bogotá. D. E .. septién1b1-e de 1974_ 

R:i.n1a Ejeruliva de¡. Po_der Público_ 
Prc~ideiicia de la .República. 

Bogotá. D. E, septie1nl_li·e de 1974: 

Apl'obado. Son1ctase a la con1ideración 
cional par<1 los efect°" constituciouales __ 

del Congreso Na-

ALI-O:\$<) LOl'loZ _\ll(.HICLSU.;; 

El Millistro de Relaqo11es Exteriores, 

Inda.lecio Liévano Agui11re 

L>i Mini~tra de Trabajo y Seguridad Social, 

María -Elena de Crovo 

D>ida en Bogotá. a los diez y nueve días 
viembre de mil novecreutos scten~a y ci11co_ 

del 1nes de no-

El President'" del honorable Senado, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Pre~idente de la honoi·able Cán1ara de Represent<intes. 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTE;RO 

El Secretano del honorable Senado. 

El Secretano 
sentantes, 

·A'maury Guerrero 

General de la honorable Cámara de Repre-

Ir;nacio Laguado Moneada 

Repúblic>i de Colon1bia - Gobierno· Nacional. 

Bogotá. D. E., dicien1bre 12 de 1975., 
Publiqucsc y eJecútese. 

,\l.10.'ISü LOl'CZ ~llCl-ll:LSL<'-1 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indaleeio Liévano Aguirre 

La Mi1listra de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 


